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Bogotá, 05 de Diciembre de 2025

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Concejo Bogotá
Calle 36 No. 28 a - 41
2088210
comision_tercera@concejobogota.gov.co
Bogota, D.C. (bogota)

Asunto : Respuesta al radicado 2025JBB2000138491 / Proposición No. 1394 de 2025

Reciba un cordial saludo, respetada Secretaria de la Comisión Liz Yadira Monroy.
 
En atención al asunto de la referencia, mediante el cual se remite copia digital del cuestionario
de la proposición 1394 de 2025, aprobada en sesión de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público del 28 de noviembre de 2025 presentada por los Honorables Concejales FERNANDO
LÓPEZ GUTIÉRREZ, JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA, JUAN JAVIER BAENA MERLANO,
JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ, CRISTINA CALDERON RESTREPO, RICARDO ANDRÉS
CORREA MOJICA, de la bancada del Nuevo Liberalismo. El Jardín Botánico José Celestino
Mutis se permite dar respuesta a los numerales de nuestra competencia, en los términos a
continuación:
 

1.) Sírvase informar el nivel de ejecución presupuestal hasta el último corte, esto
es, mes de octubre, discriminando los porcentajes comprometidos, obligados y
pagados. Indique además las principales diferencias frente a lo programado al
inicio del año.

 
Respuesta// El Jardín Botánico José Celestino Mutis presenta la siguiente ejecución
presupuestal:

 

COMPONENTE
Ejecución

Presupuestal
 Apropiación Inicial

 Apropiación
Vigente

 Compromisos
Acumulados

 Giros
Acumulados 

 Ejecución
giros

Diferencias
frente a lo

programado

Funcionamiento 73% 12.622.884.000 12.622.884.000 9.185.758.755 7.695.452.042 61% 0

Inversión 91% 61.124.165.000 61.124.165.000 55.415.442.280 36.809.552.792 61% 0

TOTAL 88% 73.747.049.000 73.747.049.000 64.601.201.035 44.505.004.834 60% 0 

Fuente: Secretaría General del Jardín Botánico.

 
2.) Indique, con corte al reporte más reciente, el porcentaje y monto de giros
efectivamente realizados a contratistas, operadores y beneficiarios, comparando:
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apropiación inicial, compromiso/obligación y pago/giro efectivo a terceros. Señale
las diferencias y las causas de las mismas.

 
Respuesta// El Jardín Botánico José Celestino Mutis presenta este reporte en materia de
giros: Como se puede evidenciar no se presentan diferencias en los giros presupuestales y
tesorales por parte del Jardín Botánico José Celestino Mutis. 

 

COMPONENTE Giros Acumulados Presupuestales   Giros Acumulados Tesorería 
Diferencias frente a lo

programado

Funcionamiento  $     7.695.452.042  $     7.695.452.042 0

Inversión  $   36.809.552.792  $   36.809.552.792 0

TOTAL  $   44.505.004.834  $   44.505.004.834 0

Fuente: Secretaría General del Jardín Botánico.

 
3.) Presente la proyección de cierre presupuestal de la vigencia 2025, indicando:

a. El nivel de ejecución financiera (montos apropiados, comprometidos, obligados
y pagados respecto a la apropiación total).
b. El nivel de ejecución física (avance de metas, actividades o productos
asociados a los proyectos de inversión).
c. El monto estimado de recursos no comprometidos, no girados o en trámite de
reserva presupuestal al cierre de la vigencia.
d. Explique además las principales causas que podrían afectar el cumplimiento de
las metas de ejecución antes del 31 de diciembre de 2025.
 

Respuesta// La proyección de cierre presupuestal 2025 del Jardín Botánico José Celestino
Mutis es la siguiente:

 

COMPONENTE Ejecución Presupuestal  Giros Acumulados 

Funcionamiento 97% 97%

Inversión 94 90%

Fuente: Secretaría General del Jardín Botánico.

 
La estimación Recursos no comprometidos es la siguiente: 
 
- NO girados (cuentas por pagar): se encuentran en proceso de estimación, de acuerdo a la
dinámica de pagos del mes de diciembre.
 
- En trámite de reserva presupuestal: $4.094.378.000 (8%).
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4.) Explique cómo avanza la ejecución de los proyectos financiados con recursos
de crédito público o vigencias futuras, indicando cuánto se ha comprometido,
obligado y pagado, y cuáles son las principales causas de retraso frente al
cronograma previsto.

 
Respuesta// Se adjunta informe de ejecución de recursos de vigencias futuras:
 
Vigencias Futuras aprobadas de funcionamiento mediante autorización No DDP- 000011
28 DE ABRIL DE 2025
 
La Directora Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda, en el marco de la
Resolución No. 04 de 2024 del Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal (CONFIS
Distrital), mediante oficio No. DDP-000011 del 28 de abril de 2025, autorizó al Jardín Botánico
de Bogotá José Celestino Mutis para asumir obligaciones con cargo a la vigencia 2025 que
comprometen el presupuesto de las vigencias futuras 2026 y 2027, por un valor total de
$7.615.387.531 pesos corrientes.
 
Dichos recursos tienen como objeto de gasto la contratación de servicios integrales de aseo y
cafetería, vigilancia y seguros, orientados a garantizar la continuidad operativa y administrativa
de la Entidad.
 
A continuación, se presenta la ejecución correspondiente a las vigencias futuras autorizadas.

 
Vigencias Futuras en ejecución 2025 por Entidad para Gastos de Funcionamiento
(Millones de $)

 
 
Vigencias Futuras - Seguimiento octubre 2025

Autorización
Vigencias

Futuras 2026 -
2027

Compromisos
Acumulados

2026
- 2027

Apropiación
Vigente 2025

Ejecución
Oct 31

DDP-000011 - 28 DE ABRIL DE 2025

JBB-CTO-1052-2025 UNION TEMPORAL CLEAN
BOGOTA (OC 148033) - Aseo

 
1.047

 
902

 
265

 
127

JBB-CTO-1054-2025 AXA COLPATRIA
SEGUROS S.A - Seguros

1.398 1.398 357 315

JBB-CTO-1065-2025 UNION TEMPORAL
HORACON - Vigilancia

5.171 5.171 1.192 443

Total, general 7.615 7.470 1.814 644

Fuente: Secretaría General del Jardín Botánico.
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5.) Indique qué proyectos o programas presentan una ejecución inferior al 50%
respecto del cronograma programado para la vigencia 2025, precisando las
principales causas de los retrasos, así como las acciones previstas para evitar que
queden recursos sin ejecutar y garantizar un gasto oportuno y eficiente en la
vigencia 2026.

 
Respuesta// El Jardín Botánico José Celestino Mutis no cuenta con proyectos y/o programas
con ejecución inferior al 50%, se adjunta la ejecución por proyecto de inversión a corte octubre
31.
 

Fuente: Secretaría General del Jardín Botánico.

 
Sin otro particular, esperamos haber dado respuesta a su solicitud y cualquier inquietud o
información adicional al respecto puede ser remitida a los correos electrónicos
correspondenciasto@jbb.gov.co, mbeltran@jbb.gov.co y enlaceconcejo@jbb.gov.co. 

Cordialmente,
Radicado generado el 2025-12-05 16:40:30

2025JBB1000115272

Firmado electrónicamente
por:

MARÍA CLAUDIA GARCÍA DÁVILA

Cargo: Directora General

Entidad: Jardín Botánico de Bogotá

Anexos : Sin Anexos

Con Copia a :
enlaceconcejo@jbb.gov.co,
correspondencia@concejobogota.gov.co,

Código de verificación: N5dYP3brpHKe7SR

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el
decreto reglamentario 2364/12

Documento elaborado por : Santiago Quintero Pfeifer (Enlace Concejo) - Fecha Elaborado (2025-12-04 10:04:50)
Revisado 1 por: Andrea Pilar Sintura Huertas (Apoyo Administrativo) - Fecha Revisado (2025-12-04 16:11:49)
Revisado 2 por: Nubia Lucia Wilches Quintana (Secretaria General) - Fecha Revisado ()
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